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Dirección General de la
Marina Mercante

ACUERDO No. 64-2012

Tegucigalpa, M.D.C., dos de octubre de 2012.

La Dirección General de la Marina Mercante:

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto No.167-94

del cuatro de noviembre de mil novecientos noventa y cuatro,

se creó la Dirección General de la Marina Mercante.

CONSIDERANDO: Que la Ley Orgánica de la Marina

Mercante Nacional tiene por objeto establecer el marco

normativo de la Institución, y, en general de las actividades

marítimas, así como la de regular la administración a la cual está

sujeta.

CONSIDERANDO: Que la Ley Orgánica de la Marina

Mercante establece que la Dirección General de la Marina

Mercante tendrá como atribución cumplir y hacer cumplir

la Constitución de la República, los Convenios Internacionales

de los que Honduras forme parte, la Ley y demás disposiciones

legales Reglamentarias que guarden relación con sus cometidos.

CONSIDERANDO: Que la Dirección General de la

Marina Mercante está a cargo de la administración, control y

coordinación de todas las actividades relacionadas con la

marina mercante y el transporte marítimo, la seguridad marítima

y la protección del medio ambiente marino.

CONSIDERANDO: Que la República de Honduras es

Estado Miembro de la Organización Marítima Internacional
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(OMI) y es signataria de un número de Convenios Marítimos

Internacionales.

CONSIDERANDO: Que en el Convenio Internacional

para la seguridad de la Vida Humana en el Mar (SOLAS), del

cual Honduras forma parte, en su Capítulo XII establece las

medidas de seguridad adicional aplicables a los buques

graneleros con el fin de mejorar la seguridad de los buques que

transportan carga sólida a granel.

CONSIDERANDO: Que el Comité de Seguridad

Marítima consciente de la necesidad de seguir mejorando la

seguridad de los graneleros en todos los aspectos desde su

proyecto, construcción, equipo y funcionamiento, examinó los

resultados de varios estudios de evaluación formal de la

Seguridad (EFS), de los graneleros, que de dicho estudio

resultó que la sustitución de las tapas de la escotilla de los

graneleros existentes no sería eficaz en función de los costos y

que en cambio, debería prestarse atención a los mecanismos

de sujeción de dichas tapas de escotilla y a la cuestión de

cargas horizontales, especialmente en lo que refiere al

mantenimiento y la frecuencia de las inspecciones.

CONSIDERANDO: Que las prescripciones contem-

pladas en la Resolución MSC.169 (79) definen las

prescripciones relativas a las inspecciones y el mantenimiento

de las tapas de la escotilla de carga a bordo de los buques

graneleros.

CONSIDERANDO: Que dicha resolución manifiesta que

los reconocimientos de las tapas de brazolas de escotilla los

efectuará la Administración como parte de la Inspección

periódica prescrita en el artículo 14 del Convenio Internacional

sobre Líneas de Carga 1966,  modif icado por  e l

correspondiente Protocolo 88 y de conformidad con las

prescripciones para los reconocimientos mejorados que figuran

en la Resolución de la Asamblea de la Organización Marítima

Internacional A.744 (18) enmendada.

CONSIDERANDO: Que esta Dirección General conforme

Ley, puede emitir resoluciones, acuerdos, providencias o autos,

en asunto de su competencia para darle agilidad a la

administración.

POR TANTO

La Dirección General de la Marina Mercante, en uso de las

facultades que la Ley le confiere en aplicación de los artículos

116 y 118 numeral 2 de la Ley General de la Administración

Pública; 1, 5, 91 reformado, 92 numerales 1 y 18 de la Ley

Orgánica de la Marina Mercante y demás aplicables; 1, 4,

5, 8 y 17 Regla II-1/3-6 del Convenio Internacional para la

Seguridad de la Vida Humana en el Mar SOLAS.

ACUERDA

PRIMERO: UNIFICAR las diversas implemen-taciones

que existen referente a la Resolución MSC. 169 (79) del 9 de

diciembre del 2004, sobre las Normas para la Inspección y el

Mantenimiento de las Tapas de Escotilla de Graneleros por

parte del propietario, y que son obligatorias en virtud de la

Resolución MSC 170 (79) del 9 de diciembre de 2004,

mediante la adopción textual de las Resoluciones, que figuran

anexos del presente Acuerdo.

SEGUNDO: APLICAR la Resolución MSC 169 (79) del

9 de diciembre de 2004, sobre las Normas para la Inspección

y el Mantenimiento de Las Tapas de Escotilla de Graneleros

por parte del propietario, a los buques de registro hondureño,

unificando las prácticas existentes conforme a este Acuerdo.
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TERCERO: Adoptar e Implementar la Resolución

MSC.169 (79) sobre “Normas para la Inspección y el

Mantenimiento de las Tapas de Escotilla de Graneleros

por parte del Propietario”, su Anexo, que se detalla a

continuación:

ANEXO 2

RESOLUCIÓN MSC. 169 (79)

(Adoptada el 9 de diciembre de 2004)

NORMAS PARA LA INSPECCIÓN Y EL

MANTENIMIENTO DE LAS TAPAS DE ESCOTILLA

DE GRANELEROS POR PARTE DEL PROPIETARIO

EL COMITÉ DE PROTECCIÓN DEL MEDIO MARINO,

RECORDANDO el artículo 28 b) del Convenio constitutivo de

la Organización Marítima Internacional, artículo que trata de las

funciones del Comité.

RECORDANDO TAMBIÉN el Capítulo XII del Convenio

SOLAS, sobre las Medidas de seguridad adicionales

aplicables a los graneleros adoptado por la Conferencia de

1997 sobre el Convenio SOLAS con objeto de mejorar la

seguridad de los buques que transportan cargas sólidas a granel.

RECORDANDO ADEMÁS que, consciente de la necesidad de

seguir mejorando la seguridad de los graneleros en todos los

aspectos de su proyecto, construcción, equipo y

funcionamiento, examinó los resultados de varios estudios de

evaluación formal de la seguridad (EFS) de los graneleros.

RECONOCIENDO que, según los resultados de los estudios de

EFS mencionados, la sustitución de las tapas de escotilla en los

graneleros existentes no sería eficaz en función de los costos y que,

en cambio, debería prestarse más atención a los mecanismos de

sujeción de dichas tapas de escotilla y a la cuestión de las cargas

horizontales, especialmente en lo que se refiere al mantenimiento y la

frecuencia de las inspecciones.

RECORDANDO que, en su 77O periodo de sesiones, al

aprobar la circular MSC/Circ.1071, “Directrices para los

reconocimientos de las tapas de escotilla de graneleros e

inspecciones y mantenimiento por parte del propietario”, invitó

a los Gobiernos Miembros a cerciorarse de que las compañías

explotadoras de graneleros, según se definen en el Código IGS,

que enarbolan su pabellón, sean conscientes de la necesidad de

aplicar procedimientos regulares de mantenimiento e inspección de

los mecanismos de cierre de las tapas de escotilla de los graneleros

existentes a fin de asegurarse de que funcionan correcta y

eficazmente en todo momento.

TOMANDO NOTA de la resolución MSC. 170 (79) mediante

la que se adoptaron, entre otras cosas, enmiendas a la regla XII/

7 del Convenio - Reconocimiento y mantenimiento de

graneleros, haciendo referencia a las Normas de carácter obligatorio

para las inspecciones y el mantenimiento de las tapas de escotilla de

graneleros por parte del propietario.

HABIENDO EXAMINADO la recomendación formulada por

el Subcomité de Proyecto y Equipo del Buque en su 47O periodo

de sesiones.

1. ADOPTA, a efectos de la aplicación de la regla XII/7 del

Convenio, las Normas para las inspecciones y el mantenimiento

de las tapas de escotilla de graneleros por parte del propietario,

que figuran en el anexo de la presente resolución MSC 79/23/

Add.1;

ANEXO 2

Página 2

2. INVITA a los Gobiernos Contratantes del Convenio a que

tomen nota de que las normas que figuran en el anexo entrarán
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en vigor el 1 de julio de 2006, al entrar en vigor el Capítulo

XII revisado del Convenio;

3. PIDE al Secretario General que remita copias certificadas de

la presente resolución y del texto de las normas, que se reproduce

en el anexo, a todos los Gobiernos Contratantes del Convenio;

4. PIDE ADEMÁS al Secretario General que remita copias

certificadas de la presente resolución y del texto de las normas,

que se reproduce en el anexo, a los Miembros de la Organización

que no sean Gobiernos Contratantes del Convenio.

ANEXO 2

ANEXO

NORMAS PARA LAS INSPECCIONES Y EL

MANTENIMIENTO DE LAS TAPAS DE ESCOTILLA

DE GRANELEROS POR PARTE DEL PROPIETARIO

1 Ámbito de aplicación

Las presentes Normas definen las prescripciones relativas a las

inspecciones y el mantenimiento de las tapas de las escotillas de

carga a bordo de los graneleros.

2 Mantenimiento de las tapas de escotilla y de sus sistemas

de abertura, cierre, sujeción y estanquidad

2.1 La falta de estanquidad a la intemperie puede atribuirse a:

.1 el desgaste normal del sistema de la tapa de escotilla, como la

deformación de la tapa o brazola por los golpes, el desgaste de

las zapatas de fricción, si las hubiere, o de los medios de trinca; o,

.2 la falta de mantenimiento, que tiene por resultado la corrosión

de las planchas y refuerzos por desgaste del revestimiento

protector, la falta de lubricación de las piezas móviles; trincas,

frisas de unión y zapatas de caucho que es necesario cambiar

o la sustitución de piezas por otras de especificación incorrecta.

2.2 El cierre deficiente de las tapas puede atribuirse

particularmente a desperfectos, al desgaste de los dispositivos

de sujeción o a un ajuste incorrecto, y a que los sistemas de

trinca compartan las cargas y tengan un pretensado incorrecto.

2.3 Así pues, los armadores y propietarios deberán establecer

un programa de mantenimiento centrado en:

.1 proteger las superficies de las planchas y refuerzos de las

tapas y brazolas de escotilla que queden al descubierto para

preservar la resistencia general de la estructura;

.2 preservar la superficie de las pistas de deslizamiento de las

tapas rodantes y de las barras de compresión y demás estructuras

de acero que se apoyen en juntas o zapatas de fricción,

teniendo en cuenta que el pulido y el perfil correcto de la

superficie son importantes para reducir el desgaste de dichos

componentes;

.3 mantener los sistemas de abertura, cierre, trinca y

enclavamiento, ya sean hidráulicos o mecánicos, de conformidad

con las recomendaciones de los fabricantes;

.4 mantener las trincas manuales bien ajustadas y sustituirlas

cuando se determine que se ha producido un considerable uso,

desgaste o pérdida de ajuste;

.5 reemplazar las juntas y otros componentes susceptibles de

desgaste, de conformidad con las recomendaciones del fabricante,

teniendo en cuenta que es necesario llevar a bordo u obtener las

piezas de repuesto correctas, y que las juntas estén proyectadas
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para un grado determinado de compresión, dureza y resistencia

al desgaste y a los productos químicos; y,

.6 mantener todos los desagües de las tapas de escotilla y sus

válvulas de retención, si las hubiere, en buenas condiciones de

funcionamiento, teniendo en cuenta que todo desagüe instalado

en el lado interno de las líneas de junta deberá contar con

válvulas de retención para impedir la entrada de agua en las

bodegas en caso de golpes de mar.

2.4 Deberá mantenerse el equilibrio de las cargas de sujeción al

renovar componentes tales como juntas, arandelas de

estanquidad, trincas periféricas y pestillos de juntas

transversales.

 2.5 Los armadores y propietarios deberán contar con un Plan de

mantenimiento y un libro registro del mantenimiento y el cambio

de componentes llevados a cabo para facilitar la planificación del

mantenimiento y los reconocimientos obligatorios por parte de la

Administración. Los planes de mantenimiento de las tapas de

escotilla deberán formar parte del sistema de gestión de la

seguridad del buque que figura en el Código IGS.

2.6 Cuando diferentes cargamentos requieran frisas de

diferentes materiales, se llevará una selección de tales

materiales de la especificación correcta, a bordo del buque

además  de otras piezas de repuesto.

2.7 Siempre que se abra o se cierre una tapa de escotilla,

dicha tapa, y especialmente sus superficies de deslizamiento y

canales de desagüe, deberán estar lo más limpios posible y libres

de cuerpos extraños.

2.8 Se ha de tener presente el peligro de hacerse a la mar sin que

las tapas de escotilla estén bien sujetas. Antes de iniciar la travesía

se deberá proceder a la sujeción de todas las tapas. Una vez

en el mar, y especialmente si se lleva carga, deberán

comprobarse los dispositivos de sujeción y el ajuste de los

medios de trinca y de enclavamiento, en especial antes y después

de que se registren condiciones meteorológicas extremas.

Durante la navegación, las tapas de escotilla sólo podrán

abrirse cuando sea necesario, con mar en calma y condiciones

meteorológicas favorables; también se tendrán en cuenta los

partes meteorológicos sobre la situación inminente.

2.9 Los armadores deberán consultar el Manual de sujeción de la

carga al planificar la carga de contenedores u otras cargas en

las tapas de escotilla y confirmar que están proyectadas y

aprobadas para soportar tales cargas. Las trincas no deberán

fijarse a las tapas ni a las brazolas, a menos que estén concebidas

para soportar las fuerzas correspondientes.

3 Inspección de las tapas de escotilla y de sus sistemas

de abertura, cierre, sujeción y estanquidad.

3.1 Los reconocimientos reglamentarios de las tapas y brazolas

de escotilla los efectuará la Administración como parte de la

inspección periódica prescrita en el artículo 14 del Convenio

internacional sobre líneas de carga, 1966, modificado por el

correspondiente Protocolo de 1988; y de conformidad con las

prescripciones para los reconocimientos mejorados que figuran

en la resolución A.744(18), enmendada. No obstante, el uso

continuo en condiciones de seguridad dependerá de que el

propietario o el armador del buque establezcan un programa

regular de inspecciones para confirmar el estado de las tapas de

escotilla entre reconocimientos.

3.2 Se establecerán procedimientos de rutina para hacer

comprobaciones durante el viaje e inspecciones cuando estén

abiertas las tapas de escotilla.

3.3 Las comprobaciones durante el viaje comprenderán un

examen externo de la tapa de escotilla cerrada y de los medios
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de sujeción antes y después de que se registren condiciones

meteorológicas extremas, pero en cualquier caso al menos una

vez por semana si lo permiten las condiciones meteorológicas. Se

prestará especial atención al estado de las tapas de escotilla en el

cuarto proel de la eslora del buque, donde las cargas del mar

suelen ser mayores.

3.4 Se inspeccionarán los siguientes dispositivos, si los hubiere,

de cada conjunto de escotilla, cuando se abran o cuando sean

accesibles en cada ciclo del viaje, pero no es necesario

inspeccionarlas más de una vez por mes:

.1 los paneles de las tapas de escotilla, incluidas las planchas

laterales y las uniones de los refuerzos de las tapas abiertas

para verificar que no haya zonas corroídas, grietas ni

deformaciones;

.2 las juntas perimétricas y las juntas transversales; se verificará el

estado y la carencia de deformaciones irreversibles en las frisas,

las juntas flexibles (en el caso de los buques de carga combinada),

los rebordes de juntas, las barras de compresión, los canales de

desagüe y las válvulas de retención;

.3 los dispositivos de ajuste, las barras de sujeción y las trincas

(inspeccionando su nivel de deterioro y ajuste y el estado en

que se encuentran los componentes de caucho);

.4 los dispositivos de posicionamiento de las tapas cuando

están cerradas (para comprobar la distorsión y el acoplamiento);

.5 los pastecas de cadena o cable;

.6 los guías;

.7 los carriles de las guías y las ruedas de cierre;

.8 los dispositivos de tope;

.9 los cables, las cadenas, los tensores y los barbotenes;

.10  los sistemas hidráulicos, los dispositivos eléctricos de seguridad

y de enclavamiento; y,

.11 las bisagras de los extremos y entre paneles, los ejes y polines,

cuando los haya.

Como parte de esta inspección, en cada tapa de escotilla se

examinarán las brazolas y sus planchas, refuerzos y barraganetes

para comprobar que no tengan zonas corroídas, grietas ni

deformaciones, especialmente en la parte superior y en las

esquinas de las brazolas, en las planchas de cubierta adyacentes

y en los barraganetes.

***

CUARTO: La Dirección General de la Marina Mercante

podrá reglamentar a través de Circulares el contenido de las

disposiciones de este Acuerdo.

QUINTO: Comuníquese el contenido del presente

Acuerdo a las Organizaciones Reconocidas, propietarios,

armadores, capitanes y representantes legales.

SEXTO: El presente Acuerdo es de ejecución inmediata y

deberá ser publicado en el Diario Oficial “LA GACETA”.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

DIRECTOR GENERAL

SECRETARIA GENERAL


